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iqn obliftstoriii p.ara cada capital de provincia d « d e 
qqr publican oficialmfnte e\i e l la» y dtudf? cuatro 
dias ilrspurs para lo» driuai pueblps tie la njbma pro -
yiuc\a. (JLej de 3 de Nwicmbre de i ^ ^ ' O , 

Las ^y**», ¿ r ^ e n ^ y anuncioj qnc te ^nani^n pn-
bl ic jr en los ^olctiiic* o t i c u l t » t* b m de remitir áj 
(JPIÍ p o l í t i c o r»*afectivo, por cujo conducto je paja
ran á loi fditores i|e to» mencionados' pí-rítídico*. Sé 
" P R f H 3 ^c r*ta d i s ^ i c i o n é los Sri íurfá i>(iitait'<*« 
g^nfralea. {Ordenes de fi </e ^ n V / 9 i/e yrfroíío l¿r 
« 8 3 ^ • '•• : " • ' 

BOLETIN OFICIAL M LEON. 
ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno político. 
Dirección de Gobiernp, P. y £• P ,=Núm. 418, 

5.03] órden recptnendqnío lii paptur? de Dpn Fernando Qomeí 
Martín);! (a) ftwtfp ojos y D. Jpgtjuiq Govpgt Viuet. 

E l Excmo. Sr. Ministro efe fa Gobernación del 
Peino con fepfia ip del actual me dice lo tfue y'gue. 

r> Habiendo sido condenados á pena capital pcir 
ja Audiencia de. Granada los reos qusentes D Fer
nando Qpme* Mart ínez , presbítero, (a) c«atro ojos, 
y D. Jpaquin G o m e í Vine l , vpcinos ¿le Gancin, ppr 
muerte violenta dada á D Juan María de Spto, Juez 
de 1* jpstancia fjue íue de dicha y illa, sp hace prer 
piso que V. S. practiqije ep esa provincia las 11135 
eficaces diligepcjas para 4escubrir el paraderp «le los 
indicados reos prófugos , poniéndplos á disposiciop 
^el actual Jpex de Gáncjn si luesen habidos, y dan7 
do parte á este Ministerio «Jel resultado. De Real 
prden lo digo á V. S. par» sij c i íp ip l imiento y elecr 
|os correspondientes." 

Y a l insertarlo en este periódico oficial, encar
go á los Alfialdus, (SuordíO civil y d e m á s que de
pendan de mi autoridfid que por cfiantos medios les 
'sugiera Í « celo profurfift la captura de los precita
dos reos, y en él cano de jer habidos los conduzcan 
pan foda seguridad p w i disposición. L e ó n 14 de 
Selierrfhre de jS^g. — P. Q- I). S. G. P . , J u a n df 
fosfida Herrera. 

Dir£ccion íle Gobierno, P. y S. P ^ N ú m . 4'9. 

E l di» 3 (iel actual han desaparecido de la Der 
hesa /ie Mnuiles en el distrito municipal de Saha-
gun, tres caballerías cujas señas se insertan á con-
tinuaejon, y se pufrljca eij estp periódico .ofjeja 1 á fin 
de .ijfJe (cualquiera persona que tenga noi¡ci;i del par 
r,a<ler,Q íle aíiuellas be81'35 .'P po"g? en e| conocir 
jujento 4e) dueño de la ciladí» Dehesa, l.cpn i¡J de 

$el!embre dé íS49 =p . O. I(. S. Cf. p., JqaR ^e Pp^ 
jiSfJa Herrera. 

fieñqs de }a$ f(iba}leria$. 

Pna potra de tres a ñ o s , lpr<}a. §iete qiiartíts me-: 
pos tres ¿ledos de al?a(la, de ja qptq pflrfa^a á la al
tura de Ips corbejongs. 

Otra potra de un aí íq , pelicana spbre negro, 
jareada á luegp en el anpa derpeha con ja letra ¡Vi! 

Una muía de dos a ñ o s , negra, bpcjrblanpa, al'r 
^ada como seis cuartas y inedia. 

Dirección de Gobierno, Ayuntamienlo^Kúfn. 420. 

La secretaría del ̂ yuntamjepfo de Lucillo cuyij 
dotación consiste en rojl sesenta reales anuales se 
halla vacante; los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
pn el termino de un mes sus solicitudes francas dp 
poyle al Alcalde conslilucionat del prgcitafiq pgehlo, 
en la ipteligencia que transcurrido aquel lérrpino 
po serán admitidas. León 14 de Setiembre (ie f84g. 
==P. O. I). S. Q. p . , Juan de L'osada Herret'a. 

P/repcion de Inítrt jcc ion p ú W ¡ c a . = N ú m . ^ 2 i . 

Pispfie§|o ppr Real prdeií 4e 6 de í a p i o ú l t i m o I3 
íorg iac ion de una colección de Autores latinos que 
ha .de servir única y exclusiyanienle para pl pslpdip 
de esta lengua en lodos los establecimientos de en
señanza del Reino ; y babjpndo de pub|icarsp esta 
.obra antes de que tenga principio e) curso ipipedia-

je pyhlica en este periódico oficial á fin 4p que 
los interesados no sufran perjuicio habilitándose dp 
otra colección de igual naturaleza que pueden escij-
sar. ]í,eon 14 'le Setiembre <}e f84g.=P. O. D. S. (}. 
p., Juap de Posqda Herrera. 

Direcci.pij ^P .Contabi l i^ad^fj fn í . 422-

Recô Jnndo ej c^mplifliíento de lo dispucjt.p circular d̂  fíj 
do Agosto úlliino. 

Son njuy pocos los Alcaldes .constit^cjopales qup 
liasta ahora han entregac^ ep la peposifai/j de psfp 
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Gohierno polít ico los documentos sellados de Pro
tección y Seguridad pública que quedaron fuera de 
circulación después de promulgada la ley r)e pre-
ftipuesios; asi conio el impone de los espendidos, 
para lo que se les .habia concedido ocho dias de tér-
inino en circular de 19 de Agosto ú l l in to , inserta 
en el Bolelin oficial de 22 de dicho mes, n ú m . 100. 
E n su consecuencia les prevengo que si en otro 
igual pla-ío no los remitiesen á este Gobierno poli-
tico los Alcaldes no comprendidos en los distritos 
civiles de Valencia de D. Juan y Astorga, y á los 
Gefes de estos los que inmediatamente dependan 
de los mismos les impondré la mulla de cinco du
cados conque desde luego quedan conminados, y 
que se exijirá irremisiblemente. León 15 de Setiem
bre de i84g —Agusti.n G ó m e z Inguanzo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión proofiicioi de Instrucción primaría de León. 

Esta Comis ión ha acordado anunciar la vacante 
de las escuelas de enseñanza elemental completa si -
guientes, con las dotaciones que al margen se es-
presaa. 

Reales. 

Partido de Ponferrada. 

¡Salas de los Barrios 2,5oo 
Cabanas Raras, . . ' . 1,100 
Castropodame y su distrito. 2,000 
Cuvillos.. 2,000 
Noceda. . . . . . . . . . . . . 1,100 

Partida de l a B a ñ e z a . 

Alija de los Melones. . . . . . . . 1,100 
Castró'conlrigo. . . . . . . . . . 1,100 
Castrócalbon. . . . . 2,000 

Partido de R i a ñ o . 

L í l lo . . . . . -. . .• . . '•. . . . 2,000 

• Partido de Sahagun. 

Escobar.. i,5oo 

Partido de falencia. 

Campazas 2,000 
Fuentes y Carvajal. . . . . . . . 1,100 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte á la secretaría de esta Comisión dentro del 
t érmino de un mes. León 9 de Setiembre de 1849. 
—Agust ín G ó m e z Inguanzo, presidente.rzAntonio 
Alvarez Reyero, secretario. 

—«c^oo-

UNIVERSIDAD LITERARIA..DE SALAMANCA. 

'Facultad de Medicina. 

Por Real decreto de 3o de Agosto ú l t i m o , i n 
serto en la Gaceta num. 5,475, correspondiente al 
domingo 9 del córí ienle mes, S M. la Reini (q. D. g.) 
se ha dignado crear iac.ulUid.de Medicina de segun
da clase en- esta Universidad y la de Granada, con
servándola también de esta categoría , en las dé' Va
lencia y Santiago; y como los aspirantes al ser ins
critos en su matrícula de primer año necesiten te
ner conocimiento del tiempo por que fe halla abier
ta, y de los requisitos que deben reunir para ser 
á ella admitidos, se hace saber al público que se 
halla abierta-desde, el dia7 i'S: del actual, hasta i." 
de Octubre, cabiendo admis ión sin é m b s r g o poste
riormente, si bien solo en los casos que espresa el 
art. 200 del Reglamento general de estudios: se ha
cen saber asimismo, por lo relativo á los requisitos 
que deben reunirse para ser matriculados en dicho 
primer a ñ o , los artículos 5." y 6.° dél citado. 
Real decreto que los contiene. 

Art 4." Para seguir la carrera medica en las fa
cultades de segunda clase será indispensable presen
tar certificado de' habbr hecho en establecimien
tos aprobados por el Gobierno, y al menos en dos 
a ñ o s , los esludios siguientes: 

Lógica. 
Elementos de aritmética. 
Algebra y geometría . 
Elementos de historia natural. 
Elementos de física y química. 

Art. 5.° Los que pretendan ser admitidos en la 
matrícula de las facultades de segunda clase, ade
mas de probar que han .estudiado, con aprovecha-
iniento las materias espresadas en el artículo ante
rior, y la lengua latina .en la parte necesaria para 
traducir al castellano las obras médicas escritas en 
l a t í n , sufrirán examen de todas ellas ante un tribu
nal compuesto de tres catedráticos de la facultad de 
medicina. Si fueren aprobados se les espedirá un 
diploma de Bachiller en ciencias naturales y queda
rán autorizados para empezar el estudio de la medir 
ciña en Jas escuelas de segunda clase. 

Art. 6." Los que tuvieren el grado;:de. Bachiller 
en filosofía podrán rn^lricularse para cursar en pri -
rner a ñ o de medicina, en las facultades m é d i c a s de 
segunda clase, sin necesidad del examen de que ha
bla el artículo anterior, y tendrán ademas opc ión 
á los derechos de que se hablará mas adelante. 

Los Alcaldes de los ¡ pueblos harán fijar este 
anuncio en las Casas consistoriales, para; que llegue 
á noticia de todos conforme á lo dispuesto en el 
artículo 198 del Reglamento citado. Salamanca 11 
de Setiembre de 1849~Gabriel Herrera. 

Concluye el anuncio.de la.,apertura de la Escuela 
normal superior, que debe'verificarse en Oviedo en 

i ." de Octttbr.e del presente año. 

E l maestro encargado dé cada una de estas die 
visiones, seguirá siempre con ella, sea cual fuer-
el puesto ó categoría que llegue á tener en la es
cuela. 

http://iac.ulUid.de
http://anuncio.de


Art. 7 ° Las escuelas prácticas de las normales 
de ambas clases, se dividirán en dos secciones en las 
cuales se enseñará. 

i . ' E l catecismo de la doctrina cristiana. 
Sección. La historia sagrada. 

La lectura, hasta leer corrientemente toda cla
se de letra impresa. 

La ortograf ía , con sujeción á las reglas de la 
academia española. 

Los rudimentos de la gramát ica castellana en 
que se comprendan la e t imolog ía y las reglas 
principales de la sintáxis . 

Principios de ar i tmét ica , ó sea la numeración y 
las cuatro reglas de contar, con enteros y 
quebrados comunes y decimales. 

Cá lcu lo mental, ó ejercicios para hacer cuentas 
de memoria. 

Nociones de g e o m e t r í a , ó conocimientos de las 
diferentes figuras g e o m é t r i c a s , de un modo 
puramente práct ico. 

Nociones de geograf ía , teniendo a la vista los 
mapas y el globo. 

Una reseña sucinta de la Historia de España. 
a.1 Explicaciones del catecismo, y nociones so-

Seccion bre la moral práctica. 
Perfección de la lectura estendiéndola á manus

critos que contengan letras cada vez mas di
fíciles. 

Perfecc ión de la escritura y ortografía. 
Complemento de la gramática castellana, am

pliando las sintaxis y comprendiendo la pro
sodia. 

Complemento de la ar i tmét i ca , inclusas las ra
zones y proporciones, con los problemas que 
se fundan en ellas. 

Conocimiento del sistema legal de monedas, 
pesas y medidas, haciendo aplicación del 
c á l c u l o por números denominados. 

Med i c i ón de l í n e a s , superficies y cuerpos sól i 
dos. 

Mayores conocimientos de geografía é historia. 
Art. 8.° La enseñanza para los niños en cada una 

de las dos secciones anteriores, no tendrá tiempo de
terminado, pasaran á la segunda cuando estén bien 
instruidos en las materias de la primera, y prévio 
e x á m e n riguroso. 

Para la segunda sección se admitirán niños pro
cedentes de otras escuelas; pero acreditando, me
diante e x á m e n , que están perfectamente instruidos 
en todas las materias de la primera. 

Art. g." La única letra que se enseñará en las es
cuelas normales será la letra bastarda española. 

T I T U L O y . 

V e las diferentes clases de alumnos y de su admisión. 

Art. 27. Los alumnos de las escuelas normales 
serán de cuatro clases: 

1. ' Aspirantes a maestros de instrucción pri
maria. 

2. * Alumnos libres, ó los que sin dedicarse al 
magisterio, deseen adquirir el todo ó partt; 
de los conocimientos que en estos estableci
mientos se suministran. 

3. * Los niños concurrentes á la escuela prác
tica. 

4. * Los maestros ya establecidos que quieran 

¿i 3!) 
asistir á la normal para perfeccionar sus co
nocimientos. 

Slspirantes á maestros. 
Art. 23. Todo alumno esterno de la clase de 

aspirantes á maestros en las escuelas normales, pa
gará Uo reales por derechos de matrícula al a ñ o ; la 
mitad al tiempo de inscribirse en ella, y la otra mi
tad antes de acabarse ¿1 curso, sin cuyo requisito no 
.será admitido á e x á m e n . 

Art. 29. Estos alumnos, para ingresar en la es
cuela, deberán presentar los documentos siguientes: 

1. " Su fé de baiillsmo legalizada, por la que 
acrediten tener la edad señalada en el art. 7." 
del real decreto orgánico de estas escuelas. 

2. ° Un atestado de buena conducta firmado 
por el alcalde y el cura párroco de su domi
cilio. 

3. " Certificación de un facultativo, por la que 
conste que el aspirante no padece enfermedad 
alguna contagiosa. Tampoco se admitirá á los 
que tengan defectos corporales que los inha
biliten para egercer el magisterio. 

4. ° Autorización por escrito del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera. 

5. " Siempre que el padre, tutor ó encargado 
del aspirante no resida en el pueblo donde se 
halle establecida la escuela normal, habrá 
de abonarle un vecino con casa abierta, con 
quien se entenderá el director en todo cuan
to concierna al mismo alumno. 

Art. 30. A la admisión deberá igualmente pre
ceder un exámen sobre las materias que abraza la 
instrucción primaria elemental completa, y no se re
cibirá al aspirante sin que pruebe hallarse suficiente
mente instruido para poder seguir con fruto las lec
ciones de la escuela. 

Art. 31, Los alumnos externos que hubieren cur
sado algún año en una escuela normal, podrán pasar 
á otra para seguir en ella su carrera, presentando su 
certíf icao de examen y aprobación en aquella, acom-
p iñado de los documentos que expresa el artículo 29 
y de su hoja de estudios. 

Art. 32. Todo alumno 'ispiiante á maestro que, 
habiendo estudiado un año ó dos en escuela normal 
elemental, quiera ser admitido al segundo ó tercero 
de una escuela superior, deberá , ademas de reunir 
los requisitos que exijen los art ículos anteriores, su
jetarse en esta á un examen de las materias que hu
biere aprendido, y ser aprobado por el tribunal de 
censura. 

Art. 33. E l tribunal de censura en todos los ca
sos anteriores se compondrá en Madrid de los tres 
maestros de la escuela central, presidiendo el mas 
antiguo; en las normales superiores, del director, 
presidente, del maestro 2." ó 3." y de! regente; y en 
las elementales, del maestro director y del regente. 

Art. 34. Los alumnos internos serán pensiunislas 
ó pensionados. 

Son pensionistas los que se sostienen á su costa Es
tos pagarán la misma pensión que para los d e m á s 
hay» señalado el gobierno. 

Son pensionados los que se sostienen á costa del 
gobierno, de las provincias, de los ayuntamientos 
ó de otras corporaciones. 

Ninguna de estas dos clases paga iá derechos de 
m a t r í c u l a , los cuales se suponen embebidos en la 
pensión. 
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Art. 35. Los alumnos pensionistas presentarSn 

los mismos documentos que los ejcternos, y estarán 
sujetos para su admisión á ¡guales formalidades. 

Alumnos libres. 

Art. 41. Los alumnos libres se matricularán pa
ra aquellas asignaturas á que gusten asistir. Se ad
mitirán desde 14 años hasta 30, y no estarán sujetos 
á mas requisitos que á la exhibic ión de su fé de bau
tismo, y á la presentación por su padre, tutor ó 
persona que los abone. 

Art. 42. Estos alumnos pagarán en el acto de 
matricularse 20 reales por cada una de las clases á 
que intenten asistir. 

Art. 43. Los alumnos libres serán todos externos. 
i3 . 

N i ñ o s concurrentes á la escuela practioa. 

Art. 44. Los niños que se admitan en la escuela 
práctica no bajarán de seis años para la 1.° secc ión, 
ni de siete para la segunda. Deberán exhibir su fé de 
bautismo y ser presentados por sus padres, tutores ó 
encargados. 

Art. 45. Asistirán calzados y vestidos con l im
pieza: los absolutamente pobres serán admitidos gra
tuitamente; los demás pagarán una retribución que, 
según la posibilidad de los padres, no pasará de cua
tro reales ni bajará de medio en cada semana. 

Una comisión compuesta del rector de la univer
sidad, 6 director del instituto, presidente; del direc
tor de la escuela, del ec les iást ico encargado de la 
enseñanza religiosa, de un individuo de la comis ión 
provincial y de otro del ayuntamiento, elegidos por 
las respectivas corporaciones, fijará la retribución 
que dentro de aquellos l ímites ha de pagar cada ni
ño. E l conserje de la escuela será el encargado de !a 
recaudac ión , de que l levará cuenta exacta, intervi
niéndole el regente de la práct ica , y el producto sp 
entregará semanalmente en la caja del establecimien
to. 

Maestros alumnos. 
Art. 46. Los maestros alumnos serán admitidos 

gratuitamente, acreditando hallarse establecidos coa 
escuela en la provincia. 

Los maestros no establecidos pagarán por la asis
tencia á la escuela normal la mitad de la matr ícula , 
h a c i é n d o l o al tiempo de inscribirse. 

Art, 47. Los ayuntamientos concederán su per
miso á los maestros que quieran asistir á la escuela 
normal, siempre que dejen en la soya uq sustituto 
con t ítulo, 

T I T U L O VI . 

D urac i ón del curso y método de enseñanza. 

Art. 48. E l curso empezará todos los años e ldia 
1.° de Octubre, y durará basta fin de Junio. 

Art. 49. La enseñanza para los aspirantes á maes
tros constará de las partes siguientes: 

1. a Asistencia á las cátedras para la instruc
ción teór ica: las lecciones durarán hora y 
inedia, y se dividirán en dos secciones : la una 
que se empleará en la esplieacion del profe
sor, y la otra dedicada á egercicios y confe
rencias sobre las materias aprendidas en las 
lecciones anteriores. 

2. " Ejercicios como ayuianles en la escuela 

práctica para, aprender y ejecutar los deferen
tes métodos de enseñanza. 

3. * Ejercicios caligrafieos para, perfeccionar la 
letra. 

4. ° Práctica de la agricultura y hort icy l tu ía , 
y de \% cria de animales domést i cos en (a 
huerta del establecimiento. 

5. ° Asistencia á la clase de dibujo lineal que 
deberá ser siempre de noche. 

6. a Estudio y repaso en la sala destinada al 
efecto. En todas estas lecciones, ejercicios y 
repasas emplearán los alumnos ocho horas 
diarias en las escuelas superiores y seis en 'a* 
elementales, compreodiepdo^esta disposic ión 
á todos los aspirantes á maestros, tanto ex
ternos como internos. 

Art, §1. La dirección general de instrucción pú
blica oyendo á la comis ión auxiliar d? instrucción 
primaria de qup se habí? en el reglamento de ins
pectores, publicará los programas qqe han de servir 
para la enseñanza de las escuelas normales, Estos 
programas deberán contener; 

1.° La distribución de las materias de - cada 
asignatura en los tres años de la euseganza 
superior y los de la elemental. 

9 . ° La estension qug ha de darse á las esplicar 
ciones de las diferentes materias eq cada una 
de los dos grados de la instrucción primaria, 
para que aquellas no pasen de los l ímites de? 
bidos. 

3.c E l órden y el m é t o d o mas conveniente; 
para los ejercicios prácticos de toda clase.' 

Art. §3. Los alumnos libres nq podráp asistir mas 
que á las esplicaciones teór icas , á la enseñanza del 
dibujo lingal y á Jo? egercicios práct icos de agri
cultura, 

Art. 54. Los maestros aliimnps asistirán á las ciar 
ses y ejercicios que tengan por conveniente, según 
)3 instrucción que necesiten adquirir. 

Art. 55. Los niños de la escuela práctica asisti
rán á las horas y darán las lecciones que se preven
gan también en los programas. 

Art. gfj. Cpn sujeción a} programa general qqe 
publique la dirección general de instrpecion publica, 
los maestros de las escuelas normales formarán ql 
principio de cada curso, poniéndose de acuerdo poti 
el djrpcipr, el programa particular de sus respecti
vas enseñanzas , dividido en lecciones. Estos progra
mas particulares se remitirán al gobierno, para qup 
los haga examinar por la comis ión auxiliar de ins
trucc ión primaria.sEs copia, Mata y ¡g i l . 

P A U T E NO OFICIAL. 

E l dia 15 de Setiembre del corriente, se estravió 
un buey blanco, alzada 5 cuartas, cpla negra, pl 
remate buena presencia y hasta bjen parecida, la 
persona que sepa su paradero se servirá dar razón 
& Baltasar Alonson, vecino de Valdebirjibre quien 
aboparl los gastos y dará i)na gratificación. 

Las personas que quieran interesarse en el .ar
riendo de los pastos de la dehesa de Mestajas, acu
dan á la .ciudad de Astorga el 7 de Qctubre próx imo 
á las r i de la mañana , en casa de D. Julián Garc ía 
Fernandez, que verificará el remate en el mejor pos
tor. 

LEÓN: JMI'IIPKTA DE t-A VHWAJi IHJ.OS pE MlÑPN. 


